
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Juan José Guerra Abud, diputado a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 73, fracción XXX, y 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 176 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos somete a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto, con 
base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

El artículo 39 de la Ley Orgánica señala claramente la importancia que tienen las comisiones en el trabajo 
legislativo que realizamos. En ellas se fundamenta nuestra labor; ahí se dan las discusiones más amplías, donde se 
hacen los exámenes más exhaustivos de las propuestas que día tras día presentamos los diputados ante el pleno.  

Señala el artículo citado: "Las comisiones son órganos constituidos por el pleno que, a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones 
constitucionales y legales".  

La LXI Legislatura heredó de su antecesora más de 2 mil iniciativas sin dictaminar; si a esto sumamos lo que han 
presentado los diputados ante el pleno en otras y en la presente legislatura, estamos hablando de un rezago 
importante.  

En la reunión sostenida el 14 de octubre de 2009 entre el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados y los de las comisiones ordinarias y en la que participaron los coordinadores parlamentarios, al conocer 
el tamaño del rezago a que nos enfrentamos, se hizo el compromiso de reducir este importante rezago.  

El presente proyecto tiene como objetivo volver eficiente el trabajo que se realiza en las comisiones, ya que 
permitiría evitar, desde nuestra perspectiva, que crezca el rezago legislativo, cuando éste se deba a falta de 
asistencia o retraso.  

Asimismo, se pretende optimizar el tiempo de los diputados, ya que por la impuntualidad o las inasistencias de 
algunos se pierden horas de trabajo que deben ser dedicadas a legislar; ése es el mandato ciudadano.  

Uno de los compromisos contraídos por el Partido Verde Ecologista de México, y seguramente por todos los 
grupos parlamentarios, con los electores es realizar un trabajo legislativo profesional; y ése es el objetivo de esta 
propuesta: no detener más el trabajo de las comisiones por inasistencias o por impuntualidad sino incidir en la 
necesidad que tenemos todos los grupos parlamentarios de dar seriedad y continuidad a nuestro empeño, ya que es 
importante presentar iniciativas y puntos de acuerdo ante el pleno, pero es igual de importante que estos proyectos 
se discutan y revisen en las comisiones.  

Hay quien considera que una de las características del trabajo del Congreso es una gran cantidad de iniciativas pero 
pocas leyes que resuelvan de fondo los problemas que afectan el desarrollo nacional.  



 

Fuente: Para la LV y LVI Legislaturas, Apoyo Parlamentario; para la LVII y LVIII, Gaceta Parlamentaria; para la 
LIX, Centro de Documentación Legislativa; y para la LX y LXI, Servicios de Información para la Estadística 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados (www.diputados.gob.mx).  

*Informe hasta el primer periodo del primer año de trabajo de la LXI Legislatura (fuente: www.fundar.org.mx).  

Por lo expuesto, el legislador que suscribe, integrante del Partido Verde Ecologista de México en la LXI 
Legislatura del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de  

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Primero. Se adicionan los párrafos 7 y 8, recorriéndose los demás en su orden, y se modifica el párrafo 9 
del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 45  

1. a 6. …  

7. Las comisiones ejercerán sus atribuciones con la concurrencia, en cada una de ellas, de cuando menos la mitad 
más uno del número total de sus integrantes, en reunión plenaria debida y oportunamente convocada.  

Para los efectos del presente párrafo se entiende que la reunión plenaria está debida y oportunamente convocada 
cuando el presidente de la comisión expida la convocatoria a reunión, y ésta se publique en la Gaceta 
Parlamentaria, se envíe mediante oficio y al correo institucional de cada miembro al menos con 24 horas de 
anticipación a la fecha programada, durante los periodos de sesiones, o de 48 horas durante los recesos, salvo 
urgencia determinada por la mayoría de los miembros de la mesa directiva.  

La convocatoria deberá contener por lo menos lo siguiente:  

I. Orden del día.  

II. Fecha, hora y lugar precisos de su realización.  

III. Relación de los asuntos que van a ser tratados en la reunión, identificando los que serán objeto de 
votación. 



8. Si la reunión no pudiese celebrarse por falta del quórum requerido en términos del párrafo anterior, transcurridos 
15 minutos después de la hora convocada, bastará 33 por ciento del número total de los integrantes de la comisión 
para declarar que existe quórum legal y sesionar.  

Para el caso de que habiendo transcurrido 30 minutos después de la hora convocada no hubiere cuando menos la 
mitad más uno o 33 por ciento del número total de sus integrantes, pero sí cuando menos 25 por ciento del total de 
sus miembros, el presidente de la comisión con acuerdo de por lo menos dos secretarios de mesa directiva, 
declararán que existe quórum legal para sesionar, en el entendido de que el presidente y los secretarios de mesa 
directiva deberán pertenecer a distintos grupos parlamentarios.  

En este último supuesto, si declaran que existe quórum legal, en la reunión se resolverá y tomarán decisiones sobre 
los asuntos indicados en el orden del día. En caso contrario, si no se declara que existe el quórum mínimo de 25 por 
ciento para sesionar, se hará una segunda convocatoria con la expresión de esta circunstancia y bastará para 
sesionar en esta segunda reunión 33 por ciento del número total de sus integrantes.  

9. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros presentes, de conformidad con el 
quórum requerido para sesionar. En caso de empate en la votación de un proyecto de dictamen o resolución deberá 
repetirse la votación en la misma sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará de nuevo el 
asunto en la sesión inmediata, pero si aquél persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el pleno, dando 
cuenta de ambas posiciones, escuchando a los oradores a favor y en contra que determine el presidente de la mesa 
directiva y conforme a las reglas del debate que rigen a la asamblea.  

Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las comisiones encargadas de resolver asuntos 
relacionados con imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de juicio político y declaración de 
procedencia, sólo pasarán al pleno si son votados por la mayoría de los integrantes respectivos.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 93. Para el despacho de los negocios de su incumbencia, las comisiones se reunirán mediante cita de sus 
respectivos presidentes, y podrán funcionar cuando menos con la mitad más uno del número total de sus 
integrantes.  

En caso de que transcurran 15 minutos y no se haya formado el quórum requerido para sesionar, bastará 33 por 
ciento del número total de sus miembros para declarar que existe quórum legal y sesionar y si transcurridos 30 
minutos no hubiera cuando menos la mitad más uno o 33 por ciento del número total de sus integrantes, pero sí al 
menos 25 por ciento del total de sus miembros, el presidente de la comisión, con acuerdo de por lo menos dos 
secretarios de mesa directiva, declarará que existe quórum legal para sesionar, y en la reunión se resolverá y 
tomarán decisiones sobre los asuntos indicados en el orden del día.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, durante el primer receso del primer año de ejercicio de la Sexagésima 
Primera Legislatura, a veinte de enero de dos mil diez.  

Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica) 

 


